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EDICTO de 10 de julio de 2002, sobre
notificación de Resolución de expediente
sancionador nº 102/2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del Expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm. 102/2002.
Denunciado: D. Fausto Suárez López.
Domicilio: C/ Tahona, 29-Talayuela (Cáceres).
Infracción: Art. 165.1) del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Ciento cincuenta euros con veinticinco céntimos
(150,25 ) y retirada del arma.
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conozca el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 10 de julio de 2002. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29). El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE

EDICTO de 28 de junio de 2002, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

Ángel Vadillo Espino, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Albur-
querque, HACE SABER:

Que aprobado inicialmente el Proyecto de Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias del promovida de oficio por este
Ayuntamiento y redactada por los Servicios de Urbanismo y

Obras Municipales, consistente en la reducción de las dimensio-
nes de parcela mínima en la Ordenanza Particular Industrial
Z.U.I por el Pleno de esta Corporación Municipal en Sesión
Ordinaria de 27 de junio de 2002, se somete el mismo a
información pública, durante el plazo de un mes, durante el
que podrá ser examinado el expediente y documentación
adjunta en la Oficina de Obras y Urbanismo de este Ayunta-
miento, a fin de que se formulen las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Alburquerque, a 28 de junio de 2002. El Alcalde, ÁNGEL VADILLO
ESPINO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 27 de junio de 2002, de
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el Artº 105.6 de la Ley
General Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el Artº 28: I de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose intenta-
do la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de
manifiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguien-
tes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los inclui-
dos en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento
Administrativo de Apremio.

– Órgano responsable de su tramitación: Órganos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representan-
tes debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de
que se practique la notificación pendiente, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a Viernes en horario
de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de
las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.
– Mérida: Plaza de Santa María, 5.


